
VALPARAÍSO, 10 de julio de 2023

RESOLUCIÓN N° 840

La Cámara de Diputados, en sesión 52° de fecha de hoy,
ha prestado aprobación a la siguiente

RESOLUCIÓN

Considerando que:

El día 20 de mayo de 2023 entró en vigencia la ley que
modifica la N° 14.908, sobre abandono de familia y pago de pensiones
alimenticias, en materia de responsabilidad parental y pago efectivo de las
deudas por pensiones de alimentos.

Por medio de esta ley, se faculta al tribunal competente
para iniciar una investigación sobre el patrimonio activo del deudor en las
cuentas bancarias, en las cuentas de ahorro previsional voluntario y en los
instrumentos financieros o de inversión. En el caso que el alimentante no
mantenga fondos o habiendo fondos, éstos no sean suficientes para el pago
de la deuda, la parte alimentaria podrá pedirle al tribunal que consulte a la
administradora de fondos de pensiones correspondiente respecto de los
saldos que el deudor mantiene en su cuenta de capitalización individual de
cotizaciones obligatorias.

Según el Registro Nacional de deudores de alimentos al
día de hoy existen 80.074 personas deudoras por este motivo, de las cuales
77.700 son varones y 2.374 son mujeres y sumados todos los valores
adeudados estos alcanzarían la suma de $90.662 millones de pesos (1).

La nueva ley modifica varias leyes y establece la
obligación del Tribunal de buscar información patrimonial y financiera de
los deudores, así como también levantar el secreto bancario para obtenerla.
La ley establece dos procedimientos para buscar esta información, el primero
permite investigar el patrimonio financiero de las personas y averiguar si
tienen cuentas bancarias o en otros instrumentos de inversión, así como
acciones en sociedades o cooperativas. Y, da haber dineros, puede retenerlos
y pagar las pensiones adeudadas.

El segundo, es un procedimiento extraordinario, y
permite en el caso de que en el primer procedimiento no se encontraran
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fondos, o estos sean insuficientes, hacer uso del ahorro obligatorio en las
AFP para poder pagar, conforme a las reglas que establece la ley.

No obstante, la importancia que tiene este proyecto para
las personas alimentadas, muchas voces están advirtiendo acerca de los
inconvenientes prácticos que puede encontrar su implementación.

El primero de estos inconvenientes puede encontrarse
en la generación del sistema informático, de la forma en que se va a acceder
a la información de los distintos sistemas financieros y patrimoniales, ya
que, según palabras de la Ministra de la Corte Suprema Ana Chevesich “los
organismos que ingresan a este circuito no están del todo preparados” y se
estaría preparando una instancia técnica para abordar la problemática que la
implementación de la ley requerirá.

Una segunda prevención la han realizado personas
ligadas al ámbito de tribunales, abogados y funcionarios, que han colocado
el énfasis en la falta de funcionarios y recarga en el sistema, como sucedió
cuando se autorizó retiros de las AFP. Uno de los problemas se encuentra en
las liquidaciones de las deudas y sin esta liquidación no se puede solicitar el
pago de las pensiones y estas liquidaciones, en algunos casos, se están
demorando meses. Lo anterior, sin considerar que estas liquidaciones pueden
ser objetadas y nuevamente se vuelve al inicio del procedimiento. Para
solucionar este problema, se requiere más personal y más elementos técnicos
para hacerlo eficientemente.

LA CÁMARA DE DIPUTADOS RESUELVE:

Solicitar a S. E. el Presidente de la República que
instruya a los ministerios que han tenido participación en la dictación de la
ley, sobre abandono de familia y pago de pensiones alimenticias, en materia
de responsabilidad parental y pago efectivo de las deudas por pensiones de
alimentos, especialmente a los ministerios de Justicia y Derechos Humanos,
Mujer y Equidad de Género y de Hacienda, velar porque la implementación
de los mecanismos de esta ley cuente con los recursos humanos y técnicos
para un aplicación eficiente y efectiva de la misma.

Lo que me corresponde poner en conocimiento de V.E.

Dios guarde a V.E.,



VLADO MIROSEVIC VERDUGO
Presidente accidental de la Cámara de

Diputados

JUAN PABLO GALLEGUILLOS
JARA

Prosecretario subrogante de la Cámara
de Diputados



Anexo 

Notas: 

1) El Mercurio – 22 de mayo de 2023 

 


